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Este periódico 99 publica iodo» lo» 
éias esceplo lo* domingo», y se suscribe 
a 10 rt. al me» en (a imponía de Pila, 
establecida en loe alie dé Capellán»» .nú~ 
meto H>t cuarto bajo. 
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£oe articulas, avisos y reéfaa 
NU te reauf<rá* 4 la rerfaceío», 
blecida en la mima imprenta ée Pi$a* 
francas de porte, ein cuyo requieito ño 
•f reentran. 
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P A R T E O F I C I A L , 

M I N I S T E R I O DE HARINA, COMERCIO Y 6 0 -
BBBNACIOH DE ULTRAMAR. 

El comandante militar del tercio naval de 
Málaga, con fecha f\ del actual, participa la en
trada en dicho puerto del falucho del resguardo 
marítimo Luisita, al mando del alférez de navio 
graduado D. Rafael AI va rez, conduciendo un 
falucho con 59 fardos de tabaco, 19 de ropa y 
sa tripulantes que apresó el dia a en las inme
diaciones de Torros sin documentos de navega* 
cion. 

SECcion n a COHIABILUDAD DM L A PROVINCIA D E 

M A D R I D . 

Con arreglo á una orden de la dirección ge
neral de) tesoro público se fija el término i in-
prorogable de 3o dias, á contar desde la fecha 
del presente anuncio, para que los religiosos es
claustrados que á continuación se espresau y 
tienen en esta sección de contabilidad instancias 
pendientes de resolución en solicitud de ser cla
sificados, se personen en ella para la presenta
ción de los documentos que se necesitan tanto 
para ser clasificados por la referida sección como 

para ta calificación que en seguida debe practi
car la comisión revtsora de esclaustrados de c a 

ta provincia. 
D. Manuel González Sancbea. 
D. Juan Diez. 
D. Manuel Barradas. 
D. Bruno Aceituno. 
D. José Otciza. ht/V 
D. Miguel Lizatu. w - . 
D. Joaquín Rodríguez. 
D. José Antonio Alejandre. 
O. Bonifacio López. 
D. Antonio Santos Brabo. 
D. Lorenzo Diaz. ' 
D. ¿osé Pinos. * 
D. Juan Cruz Andícocbea. 
Madrid \!\ de mayo de 1846.=cMariauo 
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tran. 

Comisarla de guerra de ios suministros hechm* 

por los pueblos de la provincia de Madrid, 

Relación de los pueblos de la provincia t\% 
Madrid que deben presentarse al consejo i*rb* 
vincial á recibir el importe del suministró de 
pan y pienso, correspondiente al cuarto triolet* 
tre del año de 1845, y cantidad que á cada uno 
corresponde. ' 
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Ara vaca. 
Buitrago. 
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to Suma. 

Madrid 8 de mayo de i846.=:Rojo. 

Son estas relaciones conformes con las ori« 
finales que me ha remitido con esta,fecha el ex
celentísimo Sr. intendente militar del distrito,, 

Madrid 12 de mayo de i 84(i.==El comisario 
de guerra f Agustín de Alfaráz. , : , t ¡ 
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Relación de los pueblos de la provincia de 
Madrid que deben presentarse al consejo pro
vincial á recibir el importe del suministro de 

V E N T A D E BIENES- A C I O N A L E S . 

. : .Por los señoresint'eníle'iHes dteía^ provincias 
qne se espresarán , y en virtud de prbVidéiriCias 
de los señores jueces de primera instancia Don 
Juan Fiol y 1). José Sir veiit , refrendadas de los 
escribanos'D. Gabriel Sántin de Quéve.db y Don 
Martín Saívtin y Vázquez , se han de subastar ^n 

* una de las salas consistoriales de esta capital, los 
(has que k continuación se indican y hora de do
ce á una, las fincas nacionales siguientes, anun
ciadas en el Boletín o í ic ia rnúm. 1,966. . 4 

GERONA.—Dia 15.—(Jn dominio directo' y 
canon ¿|tie en suVazon pagaba anual ínente al s u 
primido monasterio de Benedictinos dé S. ^ed^o 

« 
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;~de ?pda el señor marqués de Campmany . p o r ^ i -
ferentes tierras sitas en el término del pueblo de 
Fori iá, cuyo canon, que consiste en 19 cuarteras 
y un picolin de trigo, ba sido capitalizado en 
63,392 j f 5 mrs. de v n . ; bajo cuya cantidad se 
subasta. 

Un foro de 70 libras catalanas anuales, ó sean 
746 rs. \ iZ mrs. de vn., que cobraba la abadía 
del suprimido monasterio de Benedictinos de 
Besalú por el dominio directo de las tierras que 
D.* Tér tsa de Ferrán y de Moradillo posee en la 
montaña de Pont-bon término de S. Miguel de 
Culera: ha sido capitalizado al respecto de 66 ¿¿3 
aTmillar, en 49*778 rs, y i 4 maravedís bajp cu
ya cantidad 'se saca a subasta» 

Otro (oro de 69 libras, 12 sueldos, 6 dineros 
catalanes, ó sean jfc reales y a3 mrs. vn. que 
¿obraba anualmente la abadía del suprimido 
monasterio dé Benedictinos de Besalú por el do-
nun 10 directo d é l a s tierras que D . Baltasar de 
Crémádellsi vecino de la villa de Figueras, posee 
en la montaña de Pont-bon término de S. M i -

*guel,ae Cutera ha sido capitalizado, al respecto 
ap opa/3 al millar/ en 4 Q 5 M rs. y 26 maravedi-
aeSf bajo cuya cantidad se saca á subasta. 

Otro foro de 5o libras catalanas anuales, ó 
áéah 1 5S3 ; rs . y 11 maravedises vn, que* cobra la 
abadía 1 def Suprimido monasteiio de Beneditiríos 
de Bésala por el dominio directo de las tierras 
ijué'dofía Lucía ¿ X)éóp y de Bódallés, vecina eje 
la \ i l lá de Ripol l , posee en la montaña dé íponf-
bori té rmico de S. i\íi lguel de Culera: ha sido* ca
pitalizado, al respecto de 66 a/3 al millar, en 
35,554 r s - y 3o mrs., bajo cuya cantidad se saca 

' & subasta. 
B U R G O S . — D í a 16.—Él dominio directo de 

un censo perpetuo de 29 fanegas y 7 celemines 
de pan mediado que tiene COTÍ ira' si et coúcejo 
del pueblo de Moduvar de la Emparedada en 
favor del convento de san Agustín de la ciudad 
de Búigos, las que regidadas á if\ rs. fanega, ha 
sido Capitalizado en 47*333 rs. y 10 mrs., por 
las cuales se saca á subasta. 

E l dominio directo de un censo perpetuo de 
5o6 rs, y u i mrs. que tiene contra sí el conce
jo de la villa de Aramia, y en favor del monas
terio de la V i d , el cua.l ha sido capitalizado en 
33,774 rs. y 18 mrs., por los cuales se saca a su
basta. 

Ot ro dominio direct o de ot ro censo per peí uo 
de 669 rs. y 3o mrs. que tienen contra si los 
pueblos de HÍBojar,«Honteruelos y Peñacava, y 
en favor del monasterio de Santo Domingo de 

Silovel cyual fy| si^p qapjt^l j^d^ e*t4/¡;65a wff-
.Jcs.J-.a§;mr8vi pgr, lo^ ^q^les resaca á subasta-. 

Otro dominio directo de otro censo peí pétgo 
( de ao3 fauegas y jB celemines, de comuña y ce
bada por rnitad, que tiene contra, sí el.concejp 
y vecinos de} pueblo de Fuente el Césped, y en 

.favor del monasterio de la V i d , el cual reguladas 
á 18 rs. cada una una, ha sido capitalizado en 
244,705 reales y 17 mes., por los cuales se faca 
a subasta. . á l ^ .. . fo ¡ ^ i>-i£ 
, jQtro dominto directo de otro censo pe rpé tqo 
^ e j p fanegas y seis celemines de cejada .y £ p r 
muña , pop mitad, que tiene contra si e| concejo 
dal pueblo de Peñarandu, y en s favor ded manas-
$ | ^ j ^ A f ^ | % t y i ^ l^a que reg^I^d^s á.ifi jrs, .cgda 
pü..k* sido, c a p i t a l / ^ ,ppc Ifp 
l í t i a l e a ^ s a c a á subasta. . , d • h t ; t ^ 
•in Otro dominio directo de otro censo perpetuo 
de 15 fanegas de cebada y 9 fanegas de comuña 
q^íHenf i^onf ra . a í e l , concejo del pueblo de 
Briongos, y en favor del monasterio de Santo 
Domingo de Silos, el cual regulada* á 17 ras Jt, aa 
mrs, las primeras,, y 18 rs. y 12 mrs, las segun
das, ba sido capitalizado en a8,G58 rs..y 2$ mrs. 
p^r Ip^.cnaJ/e^ se $aca 4 subasta. Dichas fincas 

-SOI* de pi/̂ ypr cuafltja* r.n \MK>> 

El pago del precio del remate de las ñucas 
jqíjft#0je£e&o?se ejecutar$ t >ppa arcegto a l¿den 

j$M&tifr9(A§ d¡ciefflbr.e jtfe 1840 y orden aclara
toria de 4 de marzo siguiente. loa ritrtmfV 
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• w líb si 39Í si - w >R J >i•» Í»*;5 «%t: onc/íic fv 
ATUNTAMIENTO CONSTITUCIONA.L D E MADRID. 

"¿Í;ÍÍ> • Í T 1 9 • ,R'ti i. r ,! > Si 10 OJnt¿tf^SloiO 
E l Excmo. Sr. alcaide corregidor de esta viJIa 

se ha servido disponer se vuelvan á reproducir, 
para conocimiento del púb l i co , las condiciones 
aprobadas por S. M . para la empresa /de traida 
de nuevas aguas á Madrid, según e l anuncio kt-
d i o en i .° de abril úl t imo , ty es del tenor s i -
^guíente: . nun -al . c? ?tv 

El ayuntamiento, que cuenta entre los obje
tos de su primera consideración la t r a i d ^ e 
aguas potables y de riego á esta M . H . V . , bas
tantes á satisfacer ampliamente las necesidades 
de la misma, contando con el ráp ido crecimien
to que se observa cada dia en su vecindario, 
mejorando U dureza é*H<salui>jcjdad ojelabp^ljie 
SÍÍ territorio, procedente de su ¡iruicz \ fa l tare 
arbolado, después de haber dado á este a$ii£4o 
la prolija instrucción que merece su tm partan -
.ciai tewpinada esta con Ja aprobacio^d^.^. J | . t 

según real orden de 39 de mjrzo úl t imo, se h a -



Ha en el caso de anunciar la pública licitación 

paira llevar á cabo esta empresa bajo las c o n d i -

4 ciones siguientes: 

j . 1 * L a empresa se obligará a conducir u n a 

cantidad considerable de agua de buena calidad, 

Hmpia y clara al punto ó puntos que se desig-

' l ien en la inmediación y fuera de la puerta de 

Santa Barbara. 

*•* L a empresa podrá tomar el agua que b a 

ya de conducir donde la c o n v e n g a , previa la 

correspondiente indemnización de los perjuicios 

que origine á los actuales usufructuarios que lo 

sean con legitimo y justificado derecho. 

3 * Podrá la empiesa emplear, para obtener 

y conducir el agua de que se trata» todos los me* 

•dios d e l arte cotí tal de q u e las aguas vengan 
rodadas t y de que no se cause perjuicio á los 

nninados actuales, n i al Manzanares, ni se d i s m i 

n u y a el caudal q u e hoy disfruta M a d r i d por to

dos conceptos, oí el que gozan los pueblos c o -

j ' 4 * Será de cuenta de la empresa: 

I i . p E l pago de todas las indemnizaciones 

previas por las aguas y terrenos que ocupe. 

L a construcción de todas las obras n e 

cesarias para el alumbramiento, reunión y c o n 

ducción de dichas aguas. 

3.° L a conservación de las obras y también 

de las aguas durante i o años, á cuyo efecto se 

barán por el ayuntamiento anualmente las m e 

diciones que estime. 

5,* L a empresa deberá ejecutar las obras en 

el periodo de tres años» á contar de la fecha del 

otorgamiento de la escritura, y empezarlas den» 

tro de seis meses siguientes á dicha lecha. 

& * E l ayuntamiento no anticipará fondos A 
la empresa; pero se comprometerá por su parte: 

t.° A adquirir por ios precios que señalare 

l a proposición que sea aceptada basta 10,000 rs. 

de agua » sin perjuicio de reservarse el derecho 

de tomar las demás cantidades que le conviniese 

• k los precios menores q u e se estipulen en la con* 

¿rata i y se convengan .con la empresa. 

A pagar el valor del importe de las aguas 

- que adquiera en el periodo de ao años» ó antes 

si le conviniese al ayuntamiento. 

3.° A abonar el interés del 6 por too al año 

del crédito de l a empresa hasta su cstincion , á 

M u l a r desde el dia en q u e empiecen á correr las 

aguas. 

4 A hipotecar para pago de) capital el v a -

U r mismo de las aguas, á cuyo fin las ventas 

que baga el ayuntamiento serán solo á censo, ó 

en otro caso se harán con conocimiento de la 

e m p r e s a , ingresando el producto en la caja de 

esta por cuenta de su crédito. 

5.° A hipotecar para el pago de intereses la 

parte de los derechos municipales que sea nece

saria con la debida intervención de la empresa. 

7* L a empresa por su parte depositará p o r 

via de fianza en la depositaría del E x c m o . a y u n 

tamiento , ó en cualquiera de los dos Bancos de 

esta corte, el IO por IOO en metálico del capital 

á que ascienda el valor de la cantidad de agua 

que se ofrezca, ó en su defecto cubrirá igual 

cantidad con títulos del 3 por i o o al cambio 

corriente del dia. 

8. * L a adjudicación se verificará el dia 3o de 

mayo próximo á las doce de la mañana en las 

casas consistoriales, presentándose en el acto las 

proposiciones en pliegos cerrados. H e c h a la l e c 

tura de estos se abrirá en seguida la licitación 

entre los proponetites, cuyas proposiciones es* 

ten ajustadas al presente pliego de condiciones» 

y se adjudicará definitivamente al que ofrezca 

mayor reducción en el importe total de la* 

aguas. 

9. * L o s que deseen tomar parte en l a l icita

ción deberán depositar previamente e n u n o d e 

los dos Bancos de esta corte» c o n seis dias de a n 

ticipación al señalado para aquel acto» ciuco m i 

llones por lo menos en títulos del 3 por too, 

ó 1.800,000 rs. metálico. E l depósito c o r r e s p o n 

diente á la proposición que sea aceptada c o n t i 

nuará en el Banco en que se halle como g a r a n 

tía de la misma hasta que se otorgue la fianza 

de que habla el art. 7. 0 

10. L o s empresarios podrán valerse libre* 

mente de los ingenieros nacionales ó estrangeros 

que mejor les pareciere» y seguir en las obras 

los planes que hubiesen adoptado, sin perjuicio 

de facilitarles el ayuntamiento, siempre que lo 

pidan y con calidad de devolución, los planos, 

datos y noticias que existan en sus d e p e n d e n 

cias. 

11. L a adjudicación del contrato se somete

rá á la real aprobación. 

M a d r i d 1 a de mayo de i846.=Cipria 110 M a 

ría C l e m e n c i u , secretario. 
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